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DIVORCIO. No. 1100131100032019-00438 

 

En atención a la petición que antecede, se le recuerda al 
togado de la parte actora, que la solicitud de apertura del proceso 
de liquidación de la sociedad conyugal deberá presentarse en escrito 
formal, siguiendo lo normado en el artículo 523 del C. G. del P.  

 
Se REQUIRE al apoderado para que remita los memoriales en 

debida forma y con las ritualidades del caso.  
 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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